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ante las Naciones Unidas 
 

 

 La Misión Permanente de Suiza ante las Naciones Unidas tiene el honor de 

referirse a la candidatura de Suiza al Consejo de Derechos Humanos para el período 

2025-2027, cuyas elecciones tendrán lugar en octubre de 2024 en Nueva York.  

 De conformidad con la resolución 60/251 de la Asamblea General, la Misión 

Permanente de Suiza ante las Naciones Unidas tiene también el honor de transmitir 

las promesas y los compromisos voluntarios en los que se reafirma que la promoción 

y la protección de los derechos humanos son una prioridad de la política exterior de 

Suiza (véase el anexo). 

 La Misión Permanente de Suiza ante las Naciones Unidas agradecería que la 

presente nota y su anexo se hicieran circular como documento de la Asamblea 

General, en relación con el tema 115 c) de la lista preliminar*. 

  

 * A/79/50. 

https://undocs.org/es/A/RES/60/251
https://undocs.org/es/A/79/50
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  Anexo de la nota verbal de fecha 1 de julio de 2024 dirigida 

a la Presidencia de la Asamblea General por la Misión 

Permanente de Suiza ante las Naciones Unidas 
 

 

  Candidatura de Suiza al Consejo de Derechos Humanos para el período 

2025-2027 
 

  Promesas y compromisos voluntarios con arreglo a la resolución 60/251 

de la Asamblea General 
 

1. Suiza desempeñó un papel activo en la creación del Consejo de Derechos 

Humanos y desde entonces ha tenido el honor de ser miembro durante tres mandatos 

(2006-2009, 2010-2013 y 2016-2018). Desde que se creó el Consejo, Suiza ha hecho 

todo lo posible para que sea un foro fuerte y eficaz, capaz de promover y proteger los 

derechos humanos en todo el mundo.  

2. Suiza presenta su candidatura para un cuarto mandato en el Consejo de Derechos 

Humanos, esta vez para el período 2025-2027.  

3. Suiza está decidida a que el Consejo de Derechos Humanos responda a las 

violaciones de los derechos humanos, pero que también trabaje para fortalecer las 

normas de derechos humanos y su aplicación. Suiza colabora estrechamente con los 

procedimientos especiales del Consejo y ha cursado una invitación permanente a 

todos los titulares de mandatos temáticos. En sus propias iniciativas, como las 

relativas a la justicia de transición, las protestas pacíficas o los derechos humanos y 

el medio ambiente, Suiza ha propugnado la perspectiva interregional y siempre ha 

favorecido y promovido el diálogo y la búsqueda de consenso como asociado fiable.  

4. Como parte de su candidatura para un cuarto mandato en el Consejo de Derechos 

Humanos, Suiza asume las promesas y los compromisos en materia de derechos 

humanos que se exponen a continuación. 

 

  Promover y proteger los derechos humanos fortaleciendo el Consejo de Derechos 

Humanos 
 

5. Suiza se compromete a promover y proteger los derechos humanos en el Consejo 

de Derechos Humanos, así como a garantizar condiciones generales propicias, por los 

siguientes medios: 

 a) Participando activa e ininterrumpidamente en la labor del Consejo de 

Derechos Humanos con un espíritu de cooperación, inclusión y diálogo;  

 b) Contribuyendo a mejorar los métodos de trabajo del Consejo de Derechos 

Humanos; 

 c) Abordando adecuadamente las nuevas amenazas y problemas para los 

derechos humanos en relación con el medio ambiente y también los que están 

surgiendo con el rápido desarrollo de las nuevas tecnologías, en particular las 

tecnologías digitales, las cibertecnologías y las neurotecnologías;  

 d) Fortaleciendo las instituciones democráticas mediante la promoción y la 

protección de las normas electorales, la libertad de expresión y la libertad de reunión 

y asociación pacíficas; 

 e) Manteniendo su compromiso con la abolición mundial de la pena de 

muerte;  

 f) Prosiguiendo su labor en pro de la representación universal en el Consejo 

de Derechos Humanos ayudando a los Estados a establecer misiones permanentes en 

Ginebra.  

https://undocs.org/es/A/RES/60/251


 
A/79/116 

 

24-12001 3/4 

 

  Promover y proteger los derechos humanos en todo el sistema 

de las Naciones Unidas 
 

6. Para fomentar una perspectiva de derechos humanos que trascienda el pilar de 

derechos humanos de las Naciones Unidas, Suiza se compromete a promover los 

derechos humanos por los siguientes medios:  

 a) Fortaleciendo el espacio, la participación diversa y la voz de los 

representantes de la sociedad civil, incluidos los defensores de los derechos humanos, 

prestando especial atención a la participación significativa de las mujeres y las niñas;  

 b) Contribuyendo a la protección de las minorías lingüísticas, religiosas, 

étnicas, nacionales o de otro tipo y de los grupos vulnerables;  

 c) Sensibilizando sobre el papel de los derechos humanos para prevenir 

conflictos y apoyando la labor de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos a fin de intensificar sus iniciativas de prevención 

y sus capacidades de alerta temprana; 

 d) Apoyando el seguimiento y la investigación a escala mundial de las 

violaciones graves de los derechos humanos y reforzando la rendición de cuentas y la 

lucha contra la impunidad; 

 e) Apoyando las gestiones dirigidas a fortalecer la base financiera de la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y 

otros fondos, programas y organismos de las Naciones Unidas cuyo mandato es 

promover la protección de los derechos humanos;  

 f) Promoviendo el desarrollo sostenible e inclusivo con un enfoque basado 

en los derechos humanos en su cooperación con los organismos de desarrollo de las 

Naciones Unidas;  

 g) Contribuyendo a fortalecer el sistema de órganos de tratados.  

 

  Fortalecer la promoción y protección de los derechos humanos en el plano 

nacional 
 

7. Suiza se compromete a seguir mejorando el cumplimiento de sus obligaciones 

y compromisos en materia de derechos humanos en el plano nacional por los 

siguientes medios: 

 

 a) Aplicando de buena fe las recomendaciones aceptadas del examen 

periódico universal y redactando su quinto informe sobre el examen periódico 

universal de forma inclusiva, implicando a todos los niveles de gobierno y alentando 

las contribuciones activas de la sociedad civil; 

 b) Redoblando los esfuerzos para mejorar la coordinación a todos los niveles 

de gobierno a fin de cumplir todas sus obligaciones internacionales en materia de 

derechos humanos, en estrecha colaboración con la institución nacional suiza 

independiente de derechos humanos, de reciente creación; 

 c) Trabajando ininterrumpidamente para combatir la discriminación y la 

violencia, incluida la violencia sexual y de género; 

 d) Intensificando las iniciativas de sensibilización sobre el problema de la 

trata de personas; 

 e) Prosiguiendo el diálogo con las empresas del sector privado con sede en 

Suiza acerca del respeto de los derechos humanos en sus actividades nacionales e 

internacionales; 
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 f) Dando seguimiento a los informes de los procedimientos especiales del 

Consejo de Derechos Humanos tras sus visitas a Suiza. 

 


